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Interlocutorio 1609
Radicado 05266  31  03 001 2012 00337 00
Proceso Especial de imposición de servidumbre
Demandante (s) Empresas Publicas de Medellín-EPM-
Demandado (s) David Santiago Díaz Palacio y otros

Asunto Designa nuevo Perito

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciocho (18) de Octubre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta los memoriales de 20 de agosto, 25 de noviembre de 2021 y 05 de

agosto de 2022, se nombra un nuevo perito, dado el pronunciamiento allegado por

Juan Carlos Pérez Muñoz en memorial de 12 de julio de 2021 a Juan Felipe Guerrero

Catellanos,   quien   se   localiza   en   el   correo felipeguerrero68@gmail.com y   teléfono

celular 320 821  44 89.

Designación que deberá  ser  comunicada  por  el  interesado  en  el  trámite  y aceptada

por aquel dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación, de

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  3  de  la  Resolución  639  de  2020

del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Fíjense  como  gastos  del  perito  la  suma  de  un millón  de  pesos,  que  deberán  ser

pagados por el objetante.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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